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ACUERDo DE CONCEJO ri. ){ J .202& DCC

Cero Colorado, 03 de diciembre d€t 2024

Et ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAO DISTRTTAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la lt4unicjpalidad D¡strital de Cero Colorado, en Sasión Ordinaria N'022-2024-[¡DCC de fecha 29 de
noviembre del2024 trató la moción de suscripc¡ón de convenio de cooperación Inlerinstitucional entre la [,,lunicipalidad Distntal Cero
Colorado y la Agencia Adventista para elDesarrollo y Recurcos Asislenciales -ADRA peru.

COI,ISIDERANDO:

econÓmica y administrativa en los asuntos de su comp€tencia y tiene como fnalidad la de represenlar al vecindario, oromover la
a0ecua0a de los servicios públ¡cos y el desarollo integra¡, soslen¡bl€ y armónico de su c¡rcunscripción.

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el artículo 194" de la Constilución Politica del Estado v los articulos I
y ll del Títufo Pleliminar de la Ley Otgánica de l¡unic¡pafidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor det desanolto tocat, con
personer¡a jul¡dica d€ derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus iines, que goza de autonomia polilica,

Que' e¡ numetal 26 del articulo 9" de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, señata que coresDonde al
Concejo Mun¡cipal apfobar la celebración de convenios de coop€ración nacional e internacionaly convenios inteínstjtucionales.

Que, elsub numeral 2.7 del numeral 2 del arlículo 84" de la Ley Orgánica de l¡un¡cipal¡dades, Ley N" 27972, regta que
las municipalidades d¡stritales en maleria de programas sociales tienen como función especifica exclusiyat "pronover v conceñar la
c)operac¡ón públ¡ca y pivada en los d¡st¡ntos progñnas socla/es /ocaies.'.

Qu€, elarticulo4l'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, eslatuye que los acuerdos son decisiones, que
toma elconcejo, referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la volunlad del órgano de
gobierno para practicar un determinado acto o suj€tarse a una conducta o noma instilucional.

Que, el numeral 88.4 del artículo 8,8' de¡Texlo Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del prccedinienlo Administrativo
General, aprobado con Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS, prescribe que: "Las ed¡dades pueden celebnr conven¡os con las
inst¡tuc¡ones del sectot pivado, s¡enpre que nn etto se logrc el cumptiniento de su finat¡dad y no se vulnere normas de oden público'.

Que, mediant€ oficio N" 008-2024/GPS/BANCO 0E ALI[¡ENTOS/ADM PERÚ de f6cha 06 de nov¡embre det 2024 (T.D.
241031J231), Bruno Garcia Alemán - Coordinador del Proyecto propone la suscripción de un convenio de coop€ración
interinslitucional, a fn de implemonlar d¡ferentes proyeclos soc¡ales con el propósilo d€ minimizar el desperdic¡o de alimentos y
proporcionar alimentos nulrilivos a quienes más lo necesiten dentro de lajur¡sdicc¡ó¡; para lo cual.emits la propuesta de convenjo.

Que, a lravés de infome técn¡co N" 60-2024-COPV-WWRT]VDCC del 13 de novi€mbfe del 2024, el Coordinador de la
Oficina de Participación Vecinalsugiere la valotación lavorable dol convenio propu€sto ya que benel¡ciará a toda la población en
situación de vulnerabilidad deldistrito d€ Cero Colorado que se encuentra agrupada en las Organizaciones reconocidas porla enlidad.

Qu€, con infome técnico N" 23-2024-GDS-[¡DCC de fecha 13 de noviembre del 2024, la cerente de Desaro o Social
considera viable la suscripción del proyecto de convenio en referencia, en vista que el mismo conlleva al logro de los fnes
institucionales que alcanzan el apoyo inlegral a la población en situación de vul¡erabilidad.

Que, mediante informe legal N' 423-2024-GAJ-[¡DCC del 18 de noviembre de|2024, el Gerente de Asesoria Juridica es
de opinión quei "est¡nando lo considerado por la unidad orgánica conpetente, asi como to ptonunc¡ado pü et perconalde ésta sue
se avocó en su cdlociniento, rcsulta, desde el punto de vbta legal, facl¡ble ayobat, con norma nun¡c¡pal, Ia susctipc¡ón det convan¡o
puesto a cüsidercc¡ón, náime si a través de éste se proúc¡a la conun¡cación, colaborac¡ón, gast¡ón y ejecución de act¡v¡dades,
p/anes, proyeclos soc¡a/6s y ptogrcnas de nutuo ¡nterés en benefrc¡o de la poblac¡ón en cond¡c¡ones vutnerabtes detd¡sttito ".

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo lVunicipal, luego del debate sobre el asunlo matena del p

Sesión de Concejo Ordinaria N' 022-2024]VDCC, PoR UNAt{lM|DAD, se emite e¡siquiente:
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ACIJERDO:

ARTICULo PRlfilERO: APRoBAR la suscripción del Convenio Marco de Cooperación InteÍnstitucional entre la

It¡unicipalidad Distrital CeÍo Colorado y la Agencia Adventista para el Desafiollo y Recursos Asistenciales Perú, en los lérminos
propuestos por elCoordinadorde la Oficina de Parlicipación Vecinalen elinforme técnico N' 60-2024-COPV-WWRT-¡/DCC

ARTICULO SEGUiIDO: EI¡CARGAR a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al el cumplimiento del presente conforme a Ley

ARTICULo TERCERo: EI{CARGAR a la Oficina de Secretala General la noffcación del Dresente v a la oficina de
Tecnologias de la Infomación su publicación en el portalweb institucional.
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